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Visibilidad y Acceso a las 
Bases de Datos Personales

ð no conocen los potenciales riesgos a su privacidad

ð asumen que las restricciones predispuestas por el 
sitio son suficientes para proteger sus datos 
personales

ð no se creen capacitados para manipular las opciones 
de privacidad provistas por los sitios

ð no tienen fácilmente a su disposición la información 
sobre políticas de privacidad en el sitio

ð tienen la percepción que las redes sociales en Internet 
poseen menos riesgos que otras operaciones on-line 
(tal como, operaciones bancarias, compras, etc.)



Riesgos
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Autodeterminación
Informativa

Â Este derecho comprende las facultades y poderes de toda 
persona para ejercer control sobre la información 
personalque le conciernen, sometida a operaciones de 
tratamiento tanto por registros públicos como privados. 

Â El derecho a la autodeterminación informativa faculta a 
las personas a disponer dentro del marco de las 
regulaciones legales cuáles datos personales pueden ser 
tratados por terceros y cuáles no. 



Recomendaciones 

A los Usuarios:

1. Usar unemail exclusivo y distinto del habitual para las redes sociales, y un seudónimo. 

2. Ajuste sus opciones de privacidad para mantener su información fuera del dominio público. 

3. Los padres pueden crear sus propias cuentas y òa¶adiró a sus hijos como contactos para monitorear sus 
actividades en línea. 

4. Para evitar fraudes, revise la dirección de URL antes de ingresar su nombre de usuario y clave en un sitio 
de contactos sociales .

5. Si se encuentra  contenidos dañosos, repórtelo al sitio, o a una autoridad. 

6. No poner fotos de otros sin su consentimiento, sobretodo de menores de edad. 

7. No suministrar datos personalescomo dirección, teléfono ni la ubicación. 

8. No admitir a desconocidosdentro de la red. 



Recomendaciones

Â A los Proveedores de servicios de redes sociales

1.Que se informe a los usuarios sobre el tratamiento de datos personales y se asesore a los 

usuarios como deben gestionar los datos de terceros. 

2.Permitir una restricción en la visibilidad completa de los perfiles y el acceso a los datos 

personales en  las funciones de búsqueda de las  comunidades. 

3.Continuar mejorando la seguridad y deben proteger a los usuarios de accesos  fraudulentos. 

4.Permitir que los usuarios cancelen su suscripción, eliminen completamente su perfil y  todo  

contenido publicado en la red

5.Permitir la creación de perfiles seudónimos y fomentar su uso. 

6.Impedir las descargas en masa de datos de perfiles por  parte de terceros

7.Permitir la indexación en Buscadores sólo cuando un usuario haya dado su consentimiento explícito, 
previo e informado



Conclusiones

Â Internet y las Redes Sociales NO es un ámbito 

desprotegido por la Ley.

Â Las Redes Sociales son una realidad y una tecnología 

instalada en nuestra sociedad.  Los menores son los más 

vulnerables frente al mal uso de las redes sociales . 

Â Se debe educar a los usuarios y proveedores para que se 

respete la intimidad y autodeterminación informativa. 
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